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Sentido de la resolución: SOBRESEIMIENTO.

Visto el estado procesal que guarda el expediente número RR-0934/2024, relativo

al recurso de revisión interpuesto por MANUEL RS, en contra de la AUDITORÍA

SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha trece de agosto de dos mil veinticuatro, el entonces peticionario

ingresó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de

acceso a la información dirigida a la Auditoría Superior del Estado de Puebla, misma

que fue registrada con el número de folio 210425124000142, mediante la cual

requirió:

I

“Buen día

En términos de ¡a Ley de Protección de Datos Personaies en Posesión de Sujetos

Obiigados del Estado de Puebla, solicito lo siguiente:

•Documento de seguridad vigente en su sujeto obligado

•Los inventarios de Datos Personales en su sujeto obligado

•Relación de los sistemas de Tratamiento de datos personales de su sujeto obligado >

•Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos Personales d&-^
sujeto obligado

•El análisis de riesgos efectuado en su sujeto obligado (versión pública)

•El análisis de brecha de su sujeto obligado (versión pública)

•El plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado de. tp&
ejercicios 2023 y 2024 y sus resultados o avances correspondientes

•Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad en materia de

datos personales de su sujeto obligado

•El programa general de capacitación 2023 y 2024, en materia de datos personales de

su sujeto obligado; número de personas capacitadas y que instancias realizaron las

mismas I \
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•Nombre y cargo del oficial de protección de datos de su sujeto obligado, en caso de

no contar con el mismo indicar el motivó

•Los avisos de privacidad con ios que cuenta su sujeto obligado (sic)".

II. Con fecha diez de septiembre de dos mil veinticuatro, el sujeto obligado emitió

respuesta a la solicitud de acceso a la información anteriormente referida, en los

términos siguientes;

«... Con fundamento en io dispuesto por ios artículos 6, apartado A, de la Constitución

Politica de ios Estados Unidos Mexicanos; 45, fracción H, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12 fracción Vil inciso d), de la

Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Puebia; 2, fracción II, 11, 15, 16

fracciones I, y iV, 150, y 156, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; 5, fracción III, 13, fracción XIV, y 16, del

Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, se informa lo

siguiente:

En relación con el "Documento de seguridad vigente en su sujeto obligado", se adjunta

el documento de seguridad de la Auditoria Superior del Estado de Puebla con fecha de

elaboración marzo 2022.

Con respecto a "Los inventarios de Datos Personales en su sujeto obligado" y

Relación de los sistemas de Tratamiento de datos personales de su sujeto obligado",

es de precisar que la Auditoria Superior del Estado de Puebla, se encuentra realizando

la actualización del documento de seguridad, actualmente en la etapa de inventario de

datos personales y de los sistemas de tratamiento, es decir, se encuentra en desarrolio.

(i

I

■Aserca de "Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos Personales

'o^u sujeto obligado", se indica que, toda vez que la Auditoria Superior del Estado de

Puebla, se encuentra en el desarrollo del inventario de datos personales, asi como, de

los sistemasde tratamiento,aún no se cuenta con la identificación de los servidores

públicos que intervienen durante el procesamiento y aprovechamiento de ios datos

personales, en ese sentido, se precisa que, hasta que se tenga conocimiento pleno de

>t^enes tratan datos personales y las actividades que realizan durante el tratamiento

2 .
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declarado, se estará en posibilidad de definir las funciones, obligaciones y

responsabilidades de cada puesto en el tratamiento de datos personaies.

En cuanto al “[...] análisis de riesgos efectuado en su sujeto obligado (versión

pública)”, como ya se indicó con anterioridad, la Auditoría Superior del Estado de

Puebla, se encuentra realizando la actualización del documento de seguridad,

actualmente en la etapa de inventario de datos personales y de los sistemas de

tratamiento, para que, posteriormente, se realice el análisis de riesgos, el cual,

permitirá identificar peligros y estimar los riesgos, el análisis se elaborará en el

momento oportuno.

En lo que respecta a ”EI análisis de brecha de su sujeto obligado (versión púbiica)”,

como se advierte de ias respuestas que anteceden, la Auditoria Superior del Estado de

Puebla, se encuentra realizando la actualización del documento de seguridad,

actualmente en la etapa de inventario de datos personaies y de los sistemas de

tratamiento, en tal sentido, para poder reaiizar ei análisis de brecha, es necesaria la

conclusión de las etapas que le anteceden (inventario de datos personales y de los

sistemas de tratamiento, definición de las funciones y obligaciones de las personas

que traten datos personales y el análisis de riesgos).

Sobre ”Ei plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado de los

ejercicios 2023 y 2024 y sus resultados o avances correspondientes”, como ya se

indicó con anterioridad, la Auditoría Superior del Estado de Puebla, s>

realizando la actualización del documento de seguridad, actualmente en

hcuentra

etapa de

inventario de datos personaies y de los sistemas de tratamiento, por tál motivo, no se

ha generado plan de trabajo alguno, en razón a que, éste debe elaborarse posterior al

análisis de riesgos y de brecha, con la finalidad de atender o tratar los riesgos de ma^r
nivei de los activos más críticos, tomando en consideración las medidas seleccionadas

en el análisis de brecha.

Con referencia a “Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de

seguridad en materia de datos personales de su sujeto obligado”, se reitera, qu^la
Auditoria Superior dei Estado de Puebla, se encuentra realizando la actualización^aet

documento de seguridad, actualmente en la etapa de inventario de datos personales y

de los sistemas de tratamiento, en el momento oportuno y de conformidad con ei

proceso de elaboración del documento de seguridad, y sucesivo a la conclusión de las
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etapas que le anteceden a la presente etapa denominada “Mecanismos de monitoreo y

revisión de las medidas de seguridad”, se podrán evaluar y medir los resultados.

Relativo a lo solicitado consistente en “[...] El programa general de capacitación 2023

y 2024, en materia de datos personales de su sujeto obligado; número de personas

capacitadas y que instancias realizaron las mismas se precisa que si bien es

cierto, la Auditoría Superior del Estado de Puebla, en su carácter de sujeto obligado,

deberá de generar un programa que especifique que tipo de capacitación requieren los

servidores públicos sobre las obligaciones y demás deberes en materia de protección

de datos personales, también lo es que como ya se indicó en párrafos anteriores, este

Sujeto Obligado, se encuentra realizando la actualización del documento de seguridad,

y actualmente se encuentra en proceso la etapa de inventario de datos personales y de

los sistemas de tratamiento, para que, posteriormente, cuente con lo elementos

necesarios y pueda estar en oportunidad de desarrollar la etapa “Programa General de

Capacitación”.

No obstante io anterior, es importante precisar que la Auditoría Superior del Estado,

cuenta con un programa de capacitación anual, el cual incluye temas en materia de

protección de datos personales, a través del cual se capacita a los servidores públicos

adscrito a este Órgano Fiscalizador, en temas de protección de datos personales y a

fines.

Para pronta referencia se adjunta al presente los datos de las capacitaciones

impartidas al personal de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, en materia de

transparencia y protección de datos personales:

Transparencia y protección de datos
V A

Principios en el Tratamiento de Datos

Personales y Aviso de Privacidad
Externo 15/4/2024 Sin costo

Modificaciones a los lineamientos

écnicos Generales 2024 e Impacto en el Externo 14/2/2024 Sin costo

ysiPOT

Total: 2

Por cuanto hace a “Nombre y cargo del oficial de protección de datos de su sujeto

é^gado, en caso de no contar con el mismo indicar el motivó”, no se ha realizado

(Asignación de oficial de protección de datos personales, en razón a que del articulo
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119 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla se desprende la posibilidad de contar con dicho cargo, en caso de

llevar a cabo Tratamientos de Datos Personales relevantes o intensivos.

Relacionado con lo requerido consistente en “[...] Los avisos de privacidad con los que

cuenta su sujeto obligado al respecto se hace de su conocimiento que en

términos del artículo 77 fracción XLIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este Sujeto Obligado, publica, difunde y

mantiene actualizada y accesible en la Plataforma Nacional de Transparencia, la

información relativa a los avisos de privacidad.

En virtud de lo previamente establecido, se comunica que la información requerida, al

ser considerada como una obligación de transparencia, se encuentra publicada de

manera integral, oportuna, accesible, confiable, verificable y actualizada, en la

Plataforma Nacional de Transparencia, en este sentido. Usted podrá consultáis dicha

información dentro del apartado de “Más información relacionada”, de esp Sujeto
Obligado llevando a cabo los siguientes pasos:

1) Ingresar a la página: https://www.plataformadetransparencia.o rg.mx/

2) Seleccione “INFORMACIÓN PÚBLICA”: de clic.

[Se inserta imagenj.

3) Seleccione “Estado o Federación”: de clic en Puebla.

4) Seleccione “Institución”: de clic en Auditoria Superior del Estado de Pu

[Se inserta imagen].

5) Seleccione la opción que diga “Más información relacionada” y de clic.

[Se inserta imagen].

6) A continuación, se visualizarán los avisos de privacidad de la Auditoria Super/<^|
Estado de Puebla, debiendo dar clic en el registro que sea de su interés.

[Se inserta imagen].

7) Posteriormente, se desplegará un cuadro de dialogo que contendrá el “Hipervinculo

al documento”, de clic. .. .

I
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[Se inserta imagen].

8) Finalmente en su pantalla visualizara el aviso de privacidad que haya consultado.

[Se inserta imagen]

Finalmente, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, Usted tiene derecho a interponer recurso

de revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla o ante esta Unidad de

Transparencia, por cualquiera de las causas previstas en la misma Ley.».

Respuesta a la cual acompañó un documento de seguridad fechado en marzo

del año dos mil veintidós.

III. Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinticuatro, e! ahora recurrente

interpuso mediante el Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, recurso de revisión, en el cual expresó como

motivo de inconformidad lo siguiente:

«... Fragmento de la Respuesta otorgada: Con respecto a ‘‘Los inventarios de Datos

Personales en su sujeto obligado”y ‘‘Relación de los sistemas de Tratamiento de datos

personales de su sujeto obligado”, es de precisar que la Auditoría Superior del Estado

de Puebla, se encuentra realizando la actualización del documento de seguridad,

actualmente en la etapa de inventario de datos personales y de los sistemas de

tratamiento, es decir, se encuentra en desarrollo.

C
Inconformidad: Como podrá observar este órgano garante el Sujeto Obligado no otorgó

la información requerida, toda vez que, manifiesta que ‘‘...se encuentra realizando la

a^alización del documento de seguridad, actualmente en la etapa de inventario de

datos personales y de los sistemas de tratamiento, es decir, se encuentra en

desarrollo.”

I

ermito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada, ya que carece de

todo sustento, toda vez que se considera que no se está realizando un adecuado

6
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ejercicio de argumentos y exposición de motivos por ei cuai no se cuente ia

información ya que se encuentra en desarroüo, situación que es contradictoria; razón

por la cuai se considera que la respuesta es negligente, oscura, deficiente, ilegal,

dolosa y engañosa, ya que el SO debió proporcionar la información con la que

actualmente cuenta, porque se da por entendido su existencia, aun cuando no se

encuentre vigente.

Fragmento de la Respuesta otorgada: Acerca de “Las funciones y obligaciones de las

personas que traten Datos Personales de su sujeto obligado", se indica que, toda vez

que la Auditoria Superior del Estado de Puebla, se encuentra en el desarrollo del

inventario de datos personales, así como, de los sistemas de tratamiento, aún no se

cuenta con la identificación de los servidores públicos que intervienen durante el

procesamiento y aprovechamiento de los datos personales, en ese sentido, se precisa

que, hasta que se tenga conocimiento pleno de quienes tratan datos personales y las

actividades que realizan durante el tratamiento declarado, se estará en posibilidad de

definir las funciones, obligaciones y responsabilidades de cada puesto en el

tratamiento de datos personales.

Inconformidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada, ya

que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no se está realizando un

adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos por el cual no se

información ya que se encuentra en desarrollo, situación que es contradict^la; razón
por la cual se considera que la respuesta es negligente, oscura, deficiente, ilegal,

dolosa y engañosa, ya que el SO debió proporcionar la información con la que

actualmente cuenta, porque se da por entendido su existencia, aun cuando no se

encuentre vigente.

'ente la

Fragmento de la Respuesta otorgada: En cuanto al'“[...] análisis de riesgos efectuado

en su sujeto obligado (versión pública)", como ya se indicó con anterioridad, la

Auditoría Superior del Estado de Puebla, se encuentra realizando la actualización Ael.

documento de seguridad, actualmente en la etapa de inventario de datos personalqs^

de los sistemas de tratamiento, para que, posteriormente, se realice el análisis de

riesgos, el cual, permitirá identificar peligros y estimar los riesgos, el aná/is/s/í ^
elaborará en el momento oportuno.

Inconformidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada, ya

que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no se está realizando un
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adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos por el cual no se cuente la

información ya que se encuentra realizando la actualización del documento de

seguridad, situación que es contradictoria; razón por la cual se considera que la

respuesta es negligente, oscura, deficiente, ilegal, dolosa y engañosa, ya que el SO

debió proporcionar la información con la que actualmente cuenta, porque se da por

entendido su existencia, aun cuando no se encuentre vigente.

Fragmento de la Respuesta otorgada: En lo que respecta a “El análisis de brecha de su

sujeto obligado (versión pública)’’, como se advierte de las respuestas que anteceden,

la Auditoría Superior del Estado de Puebla, se encuentra realizando la actualización del

documento de seguridad, actualmente en la etapa de inventario de datos personales y

de los sistemas de tratamiento, en tal sentido, para poder realizar el análisis de brecha,

es necesaria la conclusión de las etapas que le anteceden (inventario de datos

personales y de los sistemas de tratamiento, definición de las funciones y obligaciones

de las personas que traten datos personales y el análisis de riesgos).

Inconformidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada, ya

que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no se está realizando un

adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos por el cual no se cuente la

información ya que se encuentra realizando la actualización del documento de

seguridad, situación que es contradictoria; razón por la cual se considera que la

respuesta es negligente, oscura, deficiente, ilegal, dolosa y engañosa, ya que el SO

debió proporcionar la información con la que actualmente cuenta, porque se da por

entendidosu existencia,aun cuandono se encuentrevigente.

-C ‘ahmento de la Respuesta otorgada: Sobre “El plan de trabajo en materia de datos

personales de su sujeto obligado de los ejercicios 2023 y 2024 y sus resultados o

avances correspondientes", como ya se indicó con anterioridad, la Auditoría Superior

--deLEstado de Puebla, se encuentra realizando la actualización del documento de

seguridad, actualmente en la etapa de inventario de datos personales y de los sistemas

de tratamiento, por tal motivo, no se ha generado plan de trabajo alguno, en razón a

éste debe elaborarse posterior al análisis de riesgos y de brecha, con la finalidad

dfSfenrfer o tratar los riesgos de mayor nivel de los activos más críticos, tomando en

consideración las medidas seleccionadas en el análisis de brecha.

Inconformidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada, ya

que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no se está realizando un

8
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adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos por ei cuai no se cuente la

información ya que se encuentra realizando la actualización del documento de

seguridad "...no se ha generado plan de trabajo alguno...", situación que es

contradictoria: razón por la cual se considera que la respuesta es negligente, oscura,

deficiente, ilegal, dolosa y engañosa, ya que el SO debió proporcionar la información

con la que actualmente cuenta, porque se da por entendido su existencia, aun cuando

no se encuentre vigente.

Fragmento de la Respuesta otorgada: Con referencia a "Los mecanismos de monitoreo

y revisión de las medidas de seguridad en materia de datos personales de su sujeto

obligado", se reitera, que la Auditoría Superior del Estado de Puebla, se encuentra

realizando la actualización del documento de seguridad, actualmente en la etapa de

inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento, en el momento

oportuno y de conformidad con el proceso de elaboración del documento de seguridad,

y sucesivo a la conclusión de las etapas que le anteceden a la presente etapa

denominada "Mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad", se

podrán evaluar y medir los resultados.

Inconformidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada, ya

que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no se está realizando un

adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos por el cual no se cuénte la

información ya que se encuentra realizando la actualización del documento de \

seguridad, situación que es contradictoria; razón por la cual se considera que la

respuesta es negligente, oscura, deficiente, ilegal, dolosa y engañosa, ya que el SO

debió proporcionar la información con la que actualmente cuenta, porque se da por

entendidosu existencia,aun cuandono se encuentrevigente.

Fragmento de la Respuesta otorgada: Relativo a lo solicitado consistente en "[...J El

programa general de capacitación 2023 y 2024, en materia de datos personales de,su

sujeto obligado; número de personas capacitadas y que instancias realizaron las-

mismas se precisa que si bien es cierto, la Auditoría Superior del Estad^^
Puebla, en su carácter de sujeto obligado, deberá de generar un programa gW

especifique que tipo de capacitación requieren los servidores públicos sobre las

obligaciones y demás deberes en materia de protección de datos personales, tam^i^
lo es que como ya se indicó en párrafos anteriores, este Sujeto Obligado, se encuentra

realizando la actualización del documento de seguridad, y actualmente se encuentra

9 / II
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en proceso /a etapa de inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento,

para que, posteriormente, cuente con lo elementos necesarios y pueda estar en

oportunidad de desarrollarla etapa “Programa General de Capacitación*’. No obstante

lo anterior, es importante precisar que la Auditoria Superior dei Estado, cuenta con un

programa de capacitación anual, el cual incluye temas en materia de protección de

datos personales, a través del cual se capacita a los servidores públicos adscrito a este

Órgano Fiscalizador, en temas de protección de datos personales y a fines...

Inconformidad: Me permito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada, ya

que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no se está realizando un

adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos por el cual no se cuente la

información ya que se encuentra realizando la actualización del documento de

seguridad, situación que es contradictoria; razón por la cual se considera que la

respuesta es negligente, oscura, deficiente, ilegal, dolosa y engañosa, ya que el SO

debió proporcionar la información con la que actualmente cuenta, porque se da por

entendido su existencia, aun cuando no se encuentre vigente.

Aunado a lo anterior, ei ente obligado manifiesta que cuenta con un programa de

capacitación anual, en el cual incluye temas del cual incluye temas en materia de

protección de datos personales, a través del cual se capacita a los servidores públicos

adscrito a este Órgano Fiscalizador, en temas de protección de datos personales y a

fines, el cual no fue proporcionado, por lo cual no se puede tener la certeza de la

respuesta otorgada.

Fragmento de la Respuesta otorgada: Relacionado con lo requerido consistente en

“[...] Los avisos de privacidad con los que cuenta su sujeto obligado al respecto

^/race de su conocimiento que en términos del artículo 77 fracción XLIX de la Ley de

^fransparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Sujeto

Obligado, publica, difunde y mantiene actualizada y accesible en la Plataforma Nacional

d&:^ra0Sparencia, la información relativa a los avisos de privacidad... En virtud de lo

previamente establecido, se comunica que la información requerida, al ser considerada

o una obligación de transparencia, se encuentra publicada de manera integral,

oportuna, accesible, confiable, verificable y actualizada, en la Plataforma Nacional de

Transparencia, en este sentido. Usted podrá consultar dicha información dentro del

apartado de “Más información relacionada”.
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Inconformidad: Se considera incongruente que el SO si cuente con avisos de

privacidad, sin embargo, no tenga un sistema de gestión debidamente documentado y

actualizado, cuando previamente se tiene que realizar un análisis del tratamiento de

datos personales, el cual es un DEBER ineludible, a efecto de garantizar la

confidencialidad, integridad y disponibiiidad de los Datos Personales que son tratados

en ejercicio de sus facultades y atribuciones, conforme lo establecido en la Ley de la

materia, en ia cual se privilegia en todo momento el Derecho Constitucional de proteger

la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. Inconformidad:

De la integralidad de la respuesta otorgada, el mismo sujeto obligado al asegurar que

de la información materia de mi solicitud acceso “...se encuentra realizando la

actualización del documento de seguridad...", se considera que lo manifestado es

impreciso, ya que no proporciona más detalles, elementos o evidencias QUE

SUSTENTEN SU DICHO, por lo que no hay claridad o certeza de esta información que

la misma Unidad de Transparencia de ese SO está proporcionando, dejando un vacío

e incertidumbre legal, dado de las facultades y funciones de la propia AUDITORÍA

SUPERIOR DEL ESTADO DE PUEBLA para el tratamiento de Datos Personales que

obren en soportes físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad

de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento y organización, POR

LO CUAL SE IMPUGNA LA MISMA.

Estimados comisionados, por todo lo anterior me permito manifestar

inconformidad por la totalidad de la respuesta otorgada, ya que carece/dé todo

sustento. Es importante mencionar que no se puede perder de vista que la ley en la que

establece este deber data desde el 26 de julio de 2017 (LPDPPSOEP), asi como unos

lineamientos del 19 de Julio de 2018 (LGMPDPPSOEP).

Sin otro particular, quedo atento a la resolución que tenga a bien emitir ese H. Órgano

Garante, en términos del artículo 174 de la LTAIPEP, toda vez que, mi derecho^
acceso a la información que se encuentra reconocido Constítucioñalmente, no ha ai^
plenamente satisfecho por esa Dependencia, (sic)».

n total

se

IV. Mediante acuerdo de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veintic

la Comisionada Presidente de este Instituto, tuvo por recibido el medio‘de

impugnación interpuesto por el inconforme, asignándole el número de expediente
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RR-0934/2024, el cual fue turnado a la Ponencia a cargo del Comisionado Francisco

Javier García Blanco para el trámite respectivo.

V. Con fecha treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, el Comisionado

Ponente dictó acuerdo por medio del cual admitió a trámite el presente recurso de

revisión, ordenando integrar el expediente correspondiente y lo puso a disposición

de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo

que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Además, ordenó

notificar a las partes el auto de radicación del recurso de revisión a través de los

medios señalados para tales efectos.

En ese mismo acto, se hizo constar que la parte recurrente ofreció pruebas y se le

informó sobre su derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión.

Finalmente, se tuvo al inconforme señalando como medio para recibir notificaciones

el correo electrónico indicado en su recurso.

^^jtr^or acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil veinticuatro, se hizo constar

"quesujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y formas legales respecto

"SeFictcnrnpugnado, mediante el cual hizo consistir sus alegatos medularmente, en

lo siguiente.
I

INFORME CON JUSTIFICACION«...

Que estando en tiempo y forma legal, con fundamento por lo dispuesto en el artículo

jgS, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

ae'Puebla, esta Unidad de Transparencia de la Auditaría Superior del Estado de Puebla,

manifiesta:

I

PRIMERO: Respecto de *Los inventarios de Datos Personales en su sujeto obligado” y

"Relación de los sistemas de Tratamiento de datos personales de su sujeto obligado y

12
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de la inconformidad consisten en "... Me permito manifestar mi inconformidad por la

respuesta otorgada, ya que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no

se está realizando un adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos por

el cual no se cuente la información ya que se encuentra en desarrollo, situación que es

contradictoria; razón por la cual se considera que la respuesta es negligente, oscura,

. deficiente, ilegal, dolosa y engañosa, ya que el SO debió proporcionar ia Información

con la que actualmente cuenta, porque se da por entendido su existencia, aun cuando

no se encuentre vigente.... la Unidad de Transparencia de la Auditoria Superior del

Estado de Puebla, informa lo siguiente que:

Que con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al hoy recurrente, este

Sujeto Obligado, con fecha 11 de octubre de dos mil veinticuatro, dio alcance de

respuesta a la solicitud de acceso a la información identificada cOn el número

210425124000142, mediante correo electrónico oficial [...], al correo del solicitante [...]

(medio que proporcionó el solicitante hoy recurrente para recibir notificaciones), tal y

como se advierte de las copias certificadas identificadas como Anexo 4, a través del

cual se precisó que de conformidad con los artículos 35, fracción I de la Ley General

de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y 51, fracción I

de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, "El Inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento*,

forman parte integrante del contenido del documento de seguridad, se citan:

[Se reproduce el fundamento legal antes invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya le fue proporcionado al recurrente el docum^to de
seguridad de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, éste podrá vis^lizar el
apartado solicitado en la página 1, asimismo, se le remitió el archivo que contiene los

formatos denominados "INVENTARIOS DE DATOS PERSONALES" conformado por 141

páginas, sin que sea óbice señalar que la información proporcionada es con la que

actualmente cuenta este Sujeto Obligado.

I

I

SEGUNDO: Respecto de "Las funciones y obligaciones de las personas que

Datos Personales de su sujeto obligado", y de la Inconformidad consisten en '...Me

permito manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada, ye que carece de toda

sustento, toda vez que se considera que no se está realizan con un adecuado eJercKÍp\

de argumentos y exposición de motivos por el cual no se cuente la información ya que

se encuentra en desarrollo, situación que es contradictoria: razón por la cual se

I

I
1
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considera que la respuesta es negligente, oscura, deficiente, ilegal, dolosa y engañosa,

ya que el 50 debió proporcionar ia información con la que actualmente cuenta, porque

se da por entendido su existencia, aun cuando no se encuentre vigente.... la Unidad de

Transparencia de la Auditoria Superior dei Estado de Puebla, informa lo siguiente:

Como ya se indicó con anterioridad, este Sujeto Obligado, con fecha 11 de octubre de

dos mil veinticuatro, dio alcance a la solicitud de acceso a ia información con número

210425124000142, mediante correo electrónico oficial [...] al,correo del solicitante [...]

(medio que proporcionó ei soiicitante hoy recurrente para recibir notificaciones), tai y

cómo se advierte de las copias certificadas identificadas como Anexo 4, a través del

cual se precisa que de conformidad con los artículos 35, fracción il de ia Ley General

de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obiigados y 51, fracción II

de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obiigados del

Estado de Puebla, Las funciones y obiigaciones de ias personas que traten Datos

Personaies forman parte integrante del contenido del documento de seguridad, se

citan:

[Se reproduce ei fundamento legal antes invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya le fue proporcionado al recurrente el documento de

seguridad de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, este podrá visualizar el

apartado solicitado, en la página 1, destacando como funciones y obligaciones

primordiales de las personas servidoras públicas que tratan Datos Personales, las

siguientes:

a) Conocerla privacidad de todos los datos que manejan y, por lo tanto, su obligación

ab.mantener el secreto de dicha información.

Nv.

d) Hacer uso de los datos únicamente para los fines para los cuales han sido

acabados.

í

I

Sm que sea óbice señalar que la Información proporcionada es con la que actualmente

cuenta este Sujeto Obligado.
t

TERCERO: Respecto del *...anáUsis de riesgos efectuado en su sujeto obligado

4y^rsión pública)...: y de la inconformidad consisten en *. Me permito manifestar mi

inconformidad por la respuesta otorgada, ya que carece de todo sustento, toda vez que

se considera que no se está realizando un adecuado ejercicio de argumentos y
I
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exposición de motivos por el cuai no se cuente la información ya que se encuentra

realizando la actualización del documento de seguridad, situación que es

contradictoria; razón por la cual se considera que la respuesta es negligente, oscura,

deficiente, ilegal, dolosa y engañosa, ya que el SO debió proporcionar la información

con fa que actualmente cuenta, porque se da por entendido su existencia, aun cuando

no se encuentre vigente..* la Unidad de Transparencia de la Auditoría Superior dei

Estado de Puebla, informa lo siguiente que:

Como ya se indicó con anterioridad, este Sujeto Obligado, con fecha 11 de octubre de

dos mil veinticuatro, dio alcance a la solicitud de acceso a la información con número

210425124000142, mediante correo electrónico oficial [...] al correo del solicitante [...]

(medio que proporcionó el solicitante hoy recurrente para recibir notificaciones), tal y

cómo se advierte de las copias certificadas identificadas como Anexo 4, a través del

cual se precisa que de conformidad con los artículos 35, fracción U de la Ley General

de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y 51, fracción il

de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos

Personales forman parte integrante del contenido del documento de seguridad, se

citan:

[Se reproduce el fundamento legal antes invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya le fue proporcionado al recurrente el documento de

seguridad de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, este podrá visu^izar el
apartada solicitado, en las páginas 1 y 2, sin que sea óbice señalar que la información

proporcionada es con la que actualmente cuenta este Sujeto Obligado. a

CUARTO: Respecto del"... El análisis de brecha de su sujeto obligado (versión pública)

y de la Inconformidad consisten en *... Me permito manifestar mi inconformidad por

Ja respuesta otorgada, ya que carece de todo sustento, toda vez que se considera cjdte
no se está realizando un adecuado ejercicio de argumentos y exposición de mot

por el cual no se cuente Ja información ya que se encuentra realizando la actualización

del documento de seguridad, situación que es contradictoria; razón por la cual se

considera que la respuesta es negligente, oscura, deficiente, ilegal, dolosa y engañosA.

ya que el SO debió proporcionarla información con la que actualmente cuenta, por^&

se da par entendido su existencia, aun cuando no se encuentre vigente...: la Unidad de

Transparencia de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, informa ot s/gu/eníe;

í

15 ! I

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.nnx ■Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000

j



Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0934/2024.

210425124000142.

Ponente:

Expediente:
Folio:

!.snn JTOIX tccsso a ia

S'jGUCA y FPOTECCOK O?
DATcs ar^?sc^';A^xS ixi. es'aoo C£ PiíeiA

Como ya se indicó con anterioridad, este Sujeto Obligado, con fecha 11 de octubre de

dos mi! veinticuatro, dio alcance a la solicitud de acceso a la información con número

210425124000142, mediante correo electrónico oficial [...] al correo del solicitante [...]

(medio que proporcionó el solicitante hoy recurrente para recibir notificaciones), tal y

cómo se advierte de las copias certificadas identificadas como Anexo 4, a través del

cual se precisa que de conformidad con los artículos 35, fracción II de la Ley General

de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y 51, fracción II

de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos

Personales forman parte integrante del contenido del documento de seguridad, se

citan:

[Se reproduce el fundamento legal antes invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya le fue proporcionado al recurrente el documento de

seguridad de la Auditoría Superior del Estado de Puebla, éste podrá visualizar el

apartado solicitado, en la página 2, sin que sea óbice señalar que la información

proporcionada es con la que actualmente cuenta este Sujeto Obligado.

QUINTO: Sobre "El plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto

obligado de los ejercicios 2023 y 2024 y sus resultados o avances correspondientes*,

y de la inconformidad consisten en "...Me permita manifestar mi inconformidad por la

respuesta otorgada, ya que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no

se está realizando un adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos por

el cual no se cuente la información ya que se encuentra realizando la actualización del

documento de seguridad, *... no se ha generado plan de trabaja alguno ..." situación

que es contradictoria; razón por la cual se considera que la respuesta es negligente,

oscbira, deficiente, ilegal, dolosa y engañosa, ya que el SO debió proporcionar la

(^^uo^ación con la que actualmente cuenta, porque se da por entendido su existencia,

aun cuando no se encuentre vigente...*, la Unidad de Transparencia de la Auditaría

Superior del Estado de Puebla, informa lo siguiente:

I

I

^Cormo ya se indicó con anterioridad, este Sujeto Obligado, con fecha 11 de octubre de

dos mil veinticuatro, dio alcance a la solicitud de acceso a la información con número

tl0425124000142, mediante correo electrónico oficial [...] al correo del solicitante [...]

(m^io que proporcionó el solicitante hoy recurrente para recibir notificaciones), tal y

cómo se advierte de las copias certificadas identificadas como Anexo 4, a través del

I
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cual se precisa que de conformidad con los artículos 35, fracción il de la Ley General

de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y 51, fracción II

de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos

Personales forman parte integrante del contenido del documento de seguridad, se

citan:

[Se reproduce el fundamento legal antes invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya le fue proporcionado al recurrente el documento de

seguridad de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, éste podrá visualizar el

apartado solicitado, en la página 5, en donde se advierten las actividades generales

que se planean realizar, sin que sea óbice señalar que la Información proporcionada es

con la que actualmente cuenta este Sujeto Obligado.

SEXTO: Respecto de "...Las mecanismos de monitoreo y revisión de ias medidas de

seguridad en materia de datos personaies de su sujeto obligado...", y de la

Inconformidad consisten en *...Me permito manifestar mi inconformidad por la

respuesta otorgada, ya que carece de todo sustento, toda vez que se considera que no

se está realizando un adecuado ejercicio de argumentos y exposición de motivos por

el cual no se cuente la Información ya que se encuentra realizando la actualización del

documento de seguridad, situación que es contradictoria; razón por ia cual se

considera que la respuesta es negligente, oscura, deficiente, ilegal, dolosa y engañosa,

ya que el 50 debió proporcionarla información con la que actualmente cuenta,

se da por entendido su existencia, aun cuando no se encuentre vigente...* la Ujáídad de

Transparencia de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, informa la siguiente:

irgue

Como ya se indicó con anterioridad, este Sujeto Obligado, con fecha 11 de octubre de

dos mil veinticuatro, dio alcance a la solicitud de acceso a la información con número

210425124000142, mediante correo electrónico oficial [...] al correo del solicitante [...]

(medio que proporcionó el solicitante hoy recurrente para recibir notificaciones), tai^
cómo se advierte de las copias certificadas identificadas como Anexo 4, a través(ú^

cual se precisa que de conformidad con los artículos 35, fracción il de la Ley General

de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y 51, fracción iñ

de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados^^
Estado de Puebla, Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos
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Personales forman parte integrante del contenido del documento de seguridad, se

citan:

[Se reproduce el fundamento legal antes invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya ie fue proporcionado ai recurrente el documento de

seguridad de la Auditoria Superior del Estado de Puebla, éste podrá visualizar el

apartado solicitado, en las páginas 3 a 5, sin que sea óbice señalar que la información

proporcionada es con la que actualmente cuenta este Sujeto Obligado.

SÉPTIMO: Respecto del ”...EIprograma general de capacitación 2023 y 2024, en materia

de datos personales de su sujeto obligado; número de personas capacitadas y que

instancias realizaron las mismas...*, y de la inconformidad consisten en ’...Me permito

manifestar mi inconformidad por la respuesta otorgada, ya que carece de todo

sustento, toda vez que se considera que no se está realizando un adecuado ejercicio

de argumentos y exposición de motivos por el cual no se cuente la información ya que

se encuentra realizando la actualización del documento de seguridad, situación que es

contradictoria, razón por la cual se considera que la respuesta es negligente, oscura,

deficiente, ilegal, dolosa y engañosa, ya que el SO debió proporcionar la información

con la que actualmente cuenta, porque se da por entendido su existencia,aun cuando

no se encuentre vigente...* la Unidad de Transparencia de la Auditoria Superior del

Estado de Puebla, informa lo siguiente:

Como ya se indicó con anterioridad, este Sujeto Obligado, con fecha 11 de octubre de

dos mil veinticuatro, dio alcance a la solicitud de acceso a la información con número

210425124000142, mediante correo electrónico oficial [...] al correo del solicitante [...]

(medio que proporcionó el solicitante hoy recurrente para recibir notificaciones), tal y

o se advierte de ias copias certificadas identificadas como Anexo 4, a través del

se precisa que de conformidad con los artículos 35, fracción il de la Ley General

de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y 51, fracción II
y'

de Lev.de^rotección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla, Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos

Personales forman parte integrante del contenido del documento de seguridad, se

citan:

Ci

Cí/j

I
1

[Se reproduce el fundamento legal antes invocado].
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En ese sentido, y toda vez que ya le fue proporcionado al recurrente el documento de

seguridad de la Auditoría Superior del Estada de Puebla, éste podrá visualizar el

apartado solicitado en las 6 y 7, precisando que al ser un documento vigente, prevalece

los temas previstos en él, es decir, es aplicable a los años subsecuentes, hasta la

emisión de uno nuevo, sin que sea óbice señalar que la información proporcionada es

con la que actualmente cuenta este Sujeto Obligado, no obstante lo anterior, se

proporcionó al recurrente las documentos denominados *Plan Anual de

profesionalización, 2023 dirigido a las personas servidoras públicas de la Auditaría

Superior del Estado de Puebla" y el *Programa Anual de profesionalización para las

personas servidoras públicas de la ASE Puebla 2024".

OCTAVO: Respecto de "...Los avisos de privacidad con los que cuenta su sujeto

obligado..."y de la inconformidad consisten en*... Se considera incongruente que el SO

si cuente con avisos de privacidad, sin embargo, no tenga un sistema de gestión

debidamente documentado y actualizado, cuando previamente se tiene que realizar un

análisis del tratamiento de datos personales, el cual es un DEBER inéludible, a efecto

de garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de los Datos Personales

que son tratados en ejercicio de sus facultades y atribuciones, conforme lo establecido

en la Ley de la materia, en ia cuál se privilegia en todo momento el Derecho

Constitucional de proteger la información que se refiere a la vida privada y los ctofos

personales...*, es importante destacar, que de la lectura a la inconformidad relacionada

con los avisos de privacidad que fueran proporcionados en la respuesta primigenia, el

mismo recurrente indica que el SO si cuenta con avisos de privacidad", en ese

sentido, se puede advertir la entrega de fa información con la que se cuenta por parte

de este Sujeto Obligado

NOVENO: Por cuanto hace a la inconformidad*... el mismo sujeto obligado al asegurar

que la información materia de mi solicitud acceso"... se encuentra realizando la

se considera que lo manifestado es

impreciso, ya que no proporciona más detalles, elementos o evidencia QUE SUSTEÑJ^
SU DICHO, por lo que no hay claridad o certeza de esta información que la /nrsVna'

Unidad de Transparencia de ese SO está proporcionando,..", es importante precisar

que en el multicitado alcance de respuesta entregado al solicitante hoy recurrentfJie
fue proporcionada evidencia que demuestra que este Sujetos Obligado se encuentra

actualizando el documento de seguridad, ANEXO 5.

actualización del documento de seguridad...
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Bajo ese orden de ideas, se advierte que ya no ha lugar a los agravios vertidos por el

...» en razón a que de conformidad con la respuesta primigenia y con las precisiones

vertidas en el alcance, este Sujeto Obligado modifico el acto reclamado, siendo que se

proporcionó la Información con la que actualmente cuenca este Sujeto Obligado.

Luego entonces, es oportuno señalar que, de la actuado, se demuestra que este Sujeto

Obligado otorgó respuesta a los requerimientos vertidos en la solicitud

210425124000142 y atendió las inconformidades vertidas en el presente recurso, en ese

sentidoen aras de tutelarel derechohumanodel solicitante,se pude observar que. con

el alcance de respuesta entregado, se proporciona al recurrente, la Información

requerida, por lo que, es importante destacar que, con ello, este Sujeto Obligado

modificó el acto reclamado, quedando sin materia el presente recurso de revisión...

(sic)».

Tal y como se desprende de lo anterior, la autoridad responsable hizo del

conocimiento de este Instituto que envió a la parte recurrente, un alcance mediante

el cual brindó información complementaria a la respuesta emitida de manera

primigenia, acompañando a su escrito de informe con justificación, las constancias

que acreditaban sus aseveraciones, razón por la cual, se ordenó dar vista al

inconforme para que manifestara lo que a su derecho e interés conviniere, con el

apercibimiento que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

procesal correspondiente.

Con fecha veintidós de octubre de dos mil veinticuatro, se hizo constar que el
I

recurrente no realizó manifestación alguna respecto de la vista otorgada mediante

ej^^pveído precisado en el antecedente inmediato anterior, por lo que se continuó

con^el procedimiento.

^.^^Del mismo modo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se

'^^dmitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza.
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Por último, se tuvo por entendida la negativa de la recurrente respecto a la difusión

de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar el cierre de instrucción,

ordenándose turnar los autos para dictar la resolución correspondiente.

VIII. Con fecha- cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS.

PRIMERO. COMPETENCIA. El Pleno de este Instituto es competente para

resolver el presente recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla;

así como, 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de

Puebla.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA DEL RECURSO DE R^ISIÓN.
El artículo 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la InformacióiyPública del
Estado de Puebla prevé que, el recurso de revisión debe interponerse dentro de un

plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta, o

del vencimiento legal para su notificación.

I

De las constancias que obran en el expediente en que se actúa, se desprende q^y
el medio de impugnación fue presentado en tiempo y formas legales, tomando en

consideración la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que el sujeprf^
obligado otorgó respuesta a esta última.

21 , I
/

\ Tel: (222) 309 60 60^ www.itaipue.org.mx |Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000

I.

t

A



Sujeto Obligado: Auditoria Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Bianco.

RR-0934/2024.

210425124000142.

Ponente:

Expediente:
Folio:

¡iSTlILTO D£ ACCESO A lA

irjf<3P.*.\ADOfJ 3ÚGUC.\ Y IWtECCOfI M
DArOS f>tRSC\AL£S CiL ESPADO CE PJEíiLA

Los supuestos de procedencia del recurso de revisión se encuentran establecidos

en ei artículo 170 del ordenamiento legal en cita, en el caso en concreto, resulta

aplicable el previsto en la fracción I, por virtud que, el recurrente se inconformó por

la negativa de entregar total o parcialmente la Información solicitada.

De igual modo, el recurrente colmó cabalmente los requisitos establecidos por el

artículo 172 de la multicitada Ley de Transparencia.

TERCERO. CAUSALES de improcedencia y sobreseimiento. Previo al

análisis de fondo del medio de impugnación que nos ocupa, este Instituto procederá

a examinar de manera oficiosa las causales de improcedencia y sobreseimiento

establecidas en los artículos 182 y 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información a Pública del Estado de Puebla, por tratarse de una cuestión de orden

público y de estudio preferente.

Resulta aplicable por analogía la Tesis de Jurisprudencial 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo

VIH, agosto de 1998, página 414, cuyo rubro y texto establece:

aESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DECEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es improcedente y
\

que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el que

,—ooere. o aor alguna otra causal de improcedencia es irrelevante, porque no cambiaría

el sentido de ¡a resolución".

I

I

xpuesto lo anterior, este Órgano Garante analizará la causal de sobreseimiento

stablecida en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en ios términos siguientes:
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Como se desprende del capituló de antecedentes de la presente resolución, la

persona solicitante requirió a la Auditoría Superior del Estado de Puebla,

información referente la gestión de datos personales, incluyendo: el documento de

seguridad vigente, inventarios de datos, sistemas de tratamiento, funciones y

obligaciones de! personal, análisis de riesgos y brechas -en versión pública-, planes

de trabajo y avances, programa de capacitación en datos personales estos dos

últimos respecto del año dos mil veintitrés y dos mil veinticuatro, mecanismos de

monitoreo y revisión de medidas de seguridad el nombre del oficial de protección

de datos y los avisos de privacidad existentes.

El sujeto obligado., dio respuesta a la solicitud en los términos que han quedado

plenamente precisados en el punto segundo del capítulo de antecedentes de la

presente resolución, los cuales se deben tener como si a la letra se insertasen en

obvio de repeticiones innecesarias, remitiéndose a los mismos a fin de evitar

transcripciones ociosas.

Inconforme con lo anterior, la persona solicitante interpuso recurso de revisión, en

el cual expresó como agravio la negativa de proporcionar total o parcialmente la

información.

jfestóBajo este contexto, resulta importante mencionar que el particular no m;

inconformidad alguna en contra de la respuesta otorgada con relación con ^
y cargo de la oficial de protección de datos personales del sujeto obligado, lo que

permite determinar válidamente que los extremos de la respuesta respecto de dictó

mbre

punto, fue consentida tácitamente por el recurrente, por ende, no serán le del

presente análisis.

Sirve de apoyo a lo anterior, el Criterio SO/001/2020 emitido por el Pleno del Instjti
Nacional de Transparencia, el cual al tenor literal dispone lo siguiente:
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“Actos consentidos tácitamente, improcedencia de su análisis. Si en su recurso de

revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de

ia respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben

formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto".

Del criterio iegai en cita, se desprende que si en ei recurso de revisión, ia parte

recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de ia respuesta, se

entienden tácitamente consentidas, por tanto, no deben formar parte del estudio de

fondo de la resolución que emite el Instituto.

Una vez admitido el recurso de revisión y notificadas ambas partes, durante el plazo

otorgado para rendir alegatos, el sujeto obligado informó a este Instituto que envió

a la parte recurrente, a través del medio señalado para recibir notificaciones,

alcance de la respuesta primigenia, en los términos siguientes:

“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, inciso A, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45, fracción II, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 12 fracción Vil inciso d, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 2, fracción II, 11, 15, 16

fracciones I, y IV, 150, 151, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

InformaciónPúblicadelEstadode Puebla;5, fracción lil, inciso a, 13, fracción XIV, y 16,

del Reglamento Interior de la Auditoria Superior del Estado de Puebla; en alcance a la

/^SDí/esfa de la solicitud de acceso a la información identificada con el número

■’^2Í0425124000142, atendida con fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinticuatro

(2024), a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y con la finalidad de reparar

^.eusiqu^cq^esible afectación al derecho de acceso a la información pública que le

asiste, se informa alcance de respuesta con la información con la que se cuenta, en los

siguientes términos:

relación con el "Documento de seguridad vigente en su sujeto obligado", se adjunta

documento de seguridad de la Auditoría Superior del Estado de Puebla de fecha de

elaboración marzo 2022.
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Con respecto a "Los inventarios de Datos Personales en su sujeto obligado" y

Relación de los sistemas de Tratamiento de datos personales de su sujeto obligado", i

es de precisar que de conformidad con los artículos 35, fracción I de la Ley General de

Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados y 51, fracción I de !

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Puebla, "El Inventario de datos personales y de los sistemas de tratamiento", forman

parte integrante del contenido del documento de seguridad, se citan:

tt

[Se reproduce el fundamento legal invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya le fue proporcionado el documento de seguridad de

la Auditoría Superior del Estado de Puebla, podrá visualizar el apartado solicitado, en

la página 1, asimismo, se remite el archivo que contiene tos formatos denominados

INVENTARIOS DE DATOS PERSONALES" conformado por 141 páginas.

Acerca de "Las funciones y obligaciones de las personas que traten Datos Personales

de su sujeto obligado", se indica que, de conformidad con los artículos 35, fracción II

de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados

y 51, fracción II de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, Las funciones y obligaciones de las personas que

traten Datos Personales, forrrian parte integrante del contenido del documento de

seguridad, se citan:

[Se reproduce el fundamento legal invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya le fue proporcionado el documento de seguridw de

la Auditoría Superior del Estado de Puebla, podrá visualizar el apartado soliciwo, en

la página 1, destacando como funciones y obligaciones primordiales de las personas

servidoras públicas que tratan Datos Personales:

a) Conocerla privacidad de todos los datos que manejan yí por lo tanto, su obh]

de mantener el secreto de dicha información.

b) Hacer uso de los datos únicamente para los fines para los cuales' harif sido

recabados.
1

En cuanto al "[...) análisis de riesgos efectuado en su sujeto obligado (versión

pública)", se informa que, de conformidad con los artículos 35, fracción III de la Ley

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Óbiigados y 51,
i , ^ '

i

. 1

i At I í
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fracción ll¡ de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, El análisis de riesgos, forman parte integrante del

contenido del documento de seguridad, se citan:

[Se reproduce el fundamento legal invocado].

En lo que respecta a que, de conformidad con los artículos 35, fracción IV de la Ley

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obiigados y 51,

fracción IV de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, El análisis de brecha, forman parte integrante del

contenido del documento de seguridad, se citan:

[Se reproduce el fundamento legal invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya ie fue proporcionado el documento de seguridad de

la Auditoría Superior del Estado de Puebla, podrá visualizar el apartado solicitado, en

la página 2.

Sobre "El plan de trabajo en materia de datos personales de su sujeto obligado de los

ejercicios 2023 y 2024 y sus resultados o avances correspondientes, se indica que, de

conformidad con ios artícuios 35, fracción V de la Ley General de Protección de Datos

Personales en posesión de Sujetos Obligados y 51, fracción V de Ley de Protección de

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, El plan de

trabajo, forman parte integrante del contenido del documento de seguridad, se citan:

[Se reproduce el fundamento legal invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya fue proporcionado el documento de seguridad de la

Auditoría Superior del Estado de Puebla, podrá visualizar el apartado solicitado, en la

Mágina 5, en donde se advierten las actividades generales que se planean realizar.

Con referencia a "Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de

seguridad en materia de datos personales de su sujeto obligado", se indica que, de

confoyrfi^ad con los artículos 35, fracción VI de la Ley General de Protección de Datos

•P&fs^ales en posesión de Sujetos Obligados y 51, fracción Vi de Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del estado de Puebla, Los

fiwcanismos de monitoreo y revisión de ias medidas de seguridad, forman parte

ifífe^rante del contenido del documento de seguridad, se citan:

i

!

I
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[Se reproduce el fundamento legal invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya le fue proporcionado el documento de seguridad de

la Auditoría Superior del Estado de Puebla, podrá visualizar el apartado solicitado, en

tas páginas 3 a 5.

Relativo a lo solicitado consistente en *... J Ei programa general de capacitación 2023 y

2024, en materia de datos personales de su sujeto obligado; número de personas

capacitadas y que instancias realizaron las mismas se informa que, de

conformidad con los artículos 35, fracción Vil de la Ley General de Protección de Datos

Personales en posesión de Sujetos Obligados y 51, fracción Vil de Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, El

programa general de capacitación, forman parte integrante del contenido del

documento de seguridad, se citan:

[Se reproduce el fundamento legal invocado].

En ese sentido, y toda vez que ya le fue proporcionado el documento de seguridad de

la Auditoria Superior del Estado de Puebla, podrá visualizar el apartado solicitado, en

las páginas 6 y 7, precisando que al ser un documento vigente, prevalece los temas

previstos en él, es decir, es aplicable a los años subsecuentes, hasta la emisión de uno

nuevo, no obstante lo anterior, se proporcionan los documentos denominados "Plan

Anual de profesionalización 2023 dirigido a las personas servidoras públicásj de ¡a
Auditoria Superior del Estado de Puebla" y el "Programa Anual de profesiopanzación

para las personas servidoras públicas déla ASE Puebla 2024".

Por cuanto hace a "Nombre y cargo del oficial de protección de datos de su sujeto

obligado, en caso de no contar con el mismo indicar el motivó", no se ha realizado

designación de oficial de protección de datos personales, en razón a que del artículoj
119 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados dej
Estado de Puebla se desprende la posibilidad de contar con dicho cargo, en caso de

llevara cabo Tratamientos de Datos Personales relevantes o intensivos.

Reiacionado con lo requerido consistente en "[...] Los avisos de privacidad con los t

cuenta su sujeto obligado (...]", al respecto se hace de su conocimiento que en términos

del artículo 77 fracción XLIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, este Sujeto Obligado, publica, difunde y mantiene

ü\

1

27
t

. Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org,mx\
Av 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 72000

I

I
I
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DATOS P£)?SG'<AL£S Kl tS-ACO C€ PUíBLA

actualizada y accesible en la Plataforma Nacional de Transparencia, la información

relativa a los avisos de privacidad.

En virtud de lo previamente establecido, se comunica que la información requerida

considerada como una obligación de transparencia, se encuentra publicada de manera

integral, oportuna, accesible, confiable, verificable y actualizada, en la Plataforma

Nacional de Transparencia, en este sentido. Usted podrá consultar dicha información

dentro del apartado de "Más información relacionada", de este Sujeto Obligado

llevando a cabo los siguientes pasos:

1) Ingresar a la página: https://www.plataformadetransparencia.org.mx/

2) Seleccione "INFORMACIÓN PÚBLICA": de clic.

[Se inserta imagen].

3) Seleccione "Estado o Federación": de clic en Puebla.

[Se inserta imagen].

4) Seleccione "Institución": de clic en Auditoría Superior del Estado de Puebla.

5) Seleccione la opción que diga "Más información relacionada"y de clic.

[Se inserta imagen].

6) A continuación, se visualizarán los avisos de privacidad de la Auditoria Superior del

Estado de Puebla, debiendo dar clic en el registro que sea de su interés.

^posteriormente, se desplegará un cuadro de dialogo que contendrá el "Hipervínculo

ÍLdocumento", de clic.

[Se inserta imagen].

8) Finalmente en su pantalla visualizara el aviso de privacidad que haya consultado.

Xjo omito mencionar, que esta Auditoría Superior del Estado de Puebla, se encuentra

realizando la actualización del documento de seguridad con el que se cuenta, se remite

evidencia, (sic)’'.

al cual acompañó los documentos que se insertan a continuación, a manera

de ejemplo:

I
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■-HstiruTO ce ■i»aíJ3PA3E?jc>A. «xíso a la
iK'^üB.WVaON WlíUCA r f«OIECC<5M D£
DATOS PERSOKAi£S oa ESTADO DE OJEELA

r ' V J

“MdfVf, mtí 4e Us Muferes*
'^32ZAfiodeRleañíoFhfCStAa9^

ASE
DOCUMENTO DE SEGURIDADPUEBLA

AUOrrOftlA SUPERIOR
DEL ESTADO DE PUCSIA

I

^A^ndameMoefllodi^Miesto por[o^8(óo¿Qs3.ftacc>on6$V.XVyXXXlV.95. $9.84.y85<l9laLeyGener^
d« Protección d« I^tos Pereonstes on Post^ón do Sujetos Obtlgado^ 4. franjónos V, XH, y )00(VL 51.113,

114,115 y 116), do ta^ de Protecdón^Oobs Personales en Presión de Sujetos Obligados dd Estado de
-Puebla, y de los UrKdmto^tos G^ral^ de^Protecdón de Oates Personé para el Secsc» P^co, el
Documente de Seguridad es tí Instrumem^owsoesqlbey da cuenta da nmnera general t^re l«s medidas de

seguridad técnicai &lcas y adn^nistratKras'^oWdas por la Auditoria Superior del Estado de Ptrabla, para
garantizar b cwdIdendaSdad, Int^ridad, y cfóponimjdad de los Datos Personales.

‘ ' 8 Instado dates personajes: se refiere a tos dates personé se orKsntran por parte de la ASE Puebla,
por lo que. de Kt^rdo a los Esternas de ^tam^toy bases de datos, se encuentran los sl^itentés:

L-Se<rete^Ejecutbra:a).-Unld^ de Difusión Institudonal.

ll-&c^EriaTéoáca;a).-UnIdad(ícTransparefteil ^
tIL-órgano.lnterñodcCcníTolySeguimientoab<^stfda* . ,

IV.-Aiteiterla Espedí di CumpEmiento Rnanc^o:^ Unidad de Integradón^ Enfotmes; b).- E^recdón de
^Hscailzsdón MunJdpab c].* Oírcctíón de Fl^aUzacten,Esta tal, y d).- Dirección de Cocr^nadón y Supetv^ón

deAi^itorcsExternos. ' •

iW V.- Alelarla Esp^ a ^re esc: a).- Dírecetets do Auditoría Perene y bV Dirección de Atetedologla y

r Kerrainte^s Foren e . ^
Vl-AudÍtor^Eipcdsld3&'alusdóndcDQempdte:a}.- IXrecdóndeAurfilotfadeDosempefo.

VU- Auditoria Es>edal de MeJ^ de la Cesión yTecn^ogbsdela Iní^madórá s),> Dlrocd^ de Cap<^tadórs
y Gestión Docurnental; b).- DIraedón de Procesos y (^ndiura, y DItecdón de Teologías de lo
Intermocfón yCotminladones.

VIIL- Krecdón Gerteral de Admlnlstradón; a].- UiVded de Aiteyo In^tudonaL
I 1

DC- [Xreceten General Jurídica: s)^* Oúecd^ Jurídica dé Substandadón, y b}.- 'Dr
Investlgadóny Consulta. t ^

7^-Reléete a las fundorv^ y obUgadones de tas pers^i^ servidoras pt^cas que tratan Dates Personales en la

ASE Puebla, se coru.^der9npdmortSsle3lsss}gutentes^ ^
a}.* C^soco-la {^vaddad de etdos los dat» que mar^n y, ^ et tanto, su ob^ción de trrantener d secrete
dedKhalnfortn^n. /

/ / l

b).- uso de los datos ónlcarnente para ets írji para
tes cual» han sido recabados. ^

>. íñ cuanto al análisis de ires^ Inh^ente a ets dati» psrsoruies|cn el batamtento que redben por la Audite^
^rperior del Estado de Pu^la al ejercer sus atribudones, de manera que pueda ser ointro!^ por la

c

\

\
I

l

ñ

I
Tt1:Q2a22»54eOdO$

te00eAfUBLAtt7l}2S3J

»wwjiudftorfap¡Kbío.fobjru(

S Sur Nal tOS). Centro KistMx
d* t« 0/i«4 de hi^U. Pue^

CPJzaoa.
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Sujeto Obligado: Auditoría Superior del Estado de
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/vSTITUIO CE 7»A.NSPASL\CA- A<X5SO A \A
iNfOBAViaGN AÜ61JCA V PSOTECCÚN DE
DAICS PERSO-'iAliS Del ESTADO DE RKBLA

ll •

017e .■ .>

ASE Ai^xú de Orcubr n4m:

A5unt<K InvenUrio de 0»to« ^nonalei-

FORMATO GUÍA: INVBiTARlO DS DATOS PERSONAIÉS.

i<> cxlst(K\ y Mo necesBrio) o que existen mis no son necesarios en^ür(Br con X los datos personal

los procesos odmTnl^ativos de su UiédoHAdmWstfatlva.

A.- tPEimnDVaOM pg LA UNtDÁD\ADH^IStTlATTVA Y PBQCESCLQ.PROCEmMIEMTQ RQa:EL.CUAL5E

m V Supervivido de Auditores FxtemoaUnidad Adn^i^atlva: Dirección de CóotdlPi

Nombre del fun^matlo público que fKSba los Jatos pcrsonatoitMtm. Bfeqo Viveros SátKhgg

CargaíFundén del setvider' público que re^ba los'datos
personales: DlUXtSlt

Nombre dei íxoceso o pfo:e<Srplcnto s cargo de la'^ldad admlrslsvativa:

de AudUoresíast Bci^QstQsl. Pro^imilnto Revlsl6ft-da Papales, de. TfatajO-dfi-AvditQrpiígjl

peternos íasl A»toil7ndQsfni>. Prcccdimlenlo de Rylán aCtffltratQxBanM dc AudítOtesígJl&a^Boa

Fundamento jurídico de! píK^o o í^edímic^tce Artlai!os_122. fraed^n XXXIV. de b

Cuentas v n«antaddfr.Sopgr?er del Estado de l^ebta.\33._fra«loqgS_XXXV. XXXVl| v,?!., dgLBejdtfnCTtO

fnteriof de la Audltéda súocricr del Estado de Puebla.»* \ .
^ \ * -l

1

c

Indicar la fecha a partir de la cual se lleva a cabo el ;esdo)

r

\1áan.- DATOS PFBSONAieS Pg IDEHIlglC&<

i l
■ T.f- Ttr

mm M I-
»v5

isa.

^Patosdeldentificap^ vcontacto(

i- XX N
Nombre

2
V

X ;X&t^ civil A *

z
,A

Reglsvo Federal de
CentribuyentM (RPQ

Oave Unica de Registro
dePoblacian(CUftn

%

^ •X ¡' *•

ZXX

XXlarde nadit^ento

l3<

7XXilcHK>

7T^ono p&rtlculaf
XXTeléfono celular

i
XXCorree electrónico
XXrtnna.aBtóqrafa

Firma irectfóntca
c

XXEdad

y(- ^ fotografía
I {indukío en ets anteriores

XX

ato SK^idcruI no
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í37iTi;ro ce T»Af ep.in\oA, acceso a la
iNfORAWaON PCBUCA y PROTECCON m
DATOS PERSOSAUS Ca ESTADO DE PUEBLA

I •_

ASE Anexo da Úmbr nüm: ASE/0261*22/ST-UT

Awftto: iTtvcnt»rto de Dito* Pcn^iJei.

9 Dito* liberales

/Puesto o Citgo que
desempeña

OomicHio de trabajo
Ceneo ^ctrórlco

Instliudonal

X XX

XX

XX

zXTdéfono Insütudonal

Refetenda* laborales

In/ormaclón generada
durante

procedimientos de
reclutamlerttos,

sctecd6nv contratación

ExperiencJa/ca potación
laboral:

los

XX

7X

Datbs académicos

.X XTra^s;<ton'a educadva

Títulos ir X

m
XXCédula prefesfonai
XXCert»ncadas

íl XXRcconndmlentos:

' Dalos n^oratoflos

entrada al país

Salida del país

Tiempo de permanencia
en el país

Calidad migratoria

Derechos de residencia:

1
Aseguramiento

Repatriadéo

Patos patrimoniales //o finanderos
XXBienes muebles

Sienes inmuebles XX

XXXInformación fiscal

Ktsterial oediUcío/8uró

de crédito
, XXIrHtrcsos

XXEgresos

Cuentas bancartasj.

Números de ladetas de
crédito

í
Nórrtero de tapetas de
débito

Nteero de ' tarjetas
dwartametUdíes

tnto^AXtO^ «dicurut de uiKtis

dK*M de imcinemacedi^ser
de» d* cfkvidA

■g.wa¿w.enL

PjSln3 2do6

I

1
I
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KSTITUTO DE •RAMÍPAÍt'XíA «X£SO A LA

1HPOIU.V.OON ^«UCA Y PHOTECCON K
DATCS PERSONALES Da ESTADOCE RmA

f : • OlíB .*

ASE An«xD dcClicul«r ndm: AS£/0261'22/ST>UT

Asuntorlnventirío de Ditos Peficnales.

7ZFdT X

Scmirof

¡. cntretefii’mlentoy <fivefSJ^Datos tobfe pJtaüci

PataUempoi

Afl^erte»

Ocpoitw que pnctka

iueqos de Interés
DatosfeQiles

SituocMn juTÍc&ca d« la
persona

amparas, procesos

adrnlnistraiivosl

Quicios, XX

Otros datos persona!« no previstos en los anterioras
Necesario No n«es^oEristenteDato recabado

t i
i

.. DATOS PEftSQNALK SDtgBlES.

JIccñ'oito]DOtOS

rccab.!dos

ÍJClsoiijlcs l :Enástente 5

Datos sobre caracteristieas físicas

^ [ Color de plri ^
Color de cabelroT ^ i
“SWarfia.’^ctdanL.
Estatura

[iV

BPeso

B
Ocatflcos

Tipo de sattgre

Datos blométricos ?^agen <te Iris
\ ^^y^dac^r ~
/ tu/raa de la mano
”■ Patos sóbrela Idedopla

Posturas rr^grosas

Posturas ki«?ldqlcas

j^ástutas rnorales
Posturas fiiosáfkas

/ i«

LC
I

Afiliación t»?ítlca

J J Postura pcf'ctica
¿gren^r^o a sindicato

/ Datesdcsaludr
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iísnrufo ce isa.'ísfaíenca. acceso a la
¡NrORMACIÓN PÚaCA V plíQTECXCCW Ot
DATOS FefffiONALES ca ESTADO DE PUEBLA

\

I M»

ASE AneiQ deC^oiUr núni:ASC/0}6l*22/ST>UT

AsuiNKtnventdrid de Dito»

íi

Est»do de silud fHica

presento pitado o afturo
Estado de salud mental

prevente, pasado o
futuro , ^

’.i

Interma^n genética .

Indic&r si cualqu'crs de
los datos anteriores se
recaban de personas
famitiafes a los titeares

I

i

•I

'I

\

Datos sr^re vida sexual !

Pref^enüas swuaies
í

prácticas o hábitos

seatuaies

i

i

Datos decfle^étnigoofaciai i
I

Pertenencia a un

wcblq/etnla o regidn

Otros datas perscrtales no previstos en losantedorc .

Datofecaba<^ Tcxatonte' i

r

l

l

Necesario
I

s

n - nPcrRtPTK^N nP I OS TIPOS DF SOPORTE DE ipS SiStíEM AS DE_PMC« PERSONALES.

[HtL fe slmacenamlenio tUSB) efl formata? Pfí.F.,yNombre de! sistema en el cual se contienen: fia

editable. SHAp,fJFT feontratost. Archivo ínstittgkwal

Tipo de soparte iflfiio o electrónico o mixto): íáisifl

■ Ooserlpdón d«i rnnctand-.K Anualat^r/ofielQl t fijdflfigjdsd. exCfidiefltfiS.cfaLrt&CliJ
mmnfoh.itQri.s de los asoirdntca D flirdUOfCS firfemoS Stl

profesltmales. artas de revisión dfipapales dfilrabplQ / j
CarecterisUcás dél lugar fisico do«Jc se Vesgusiwn los soportes del dsten«: Archiveros de madera ofíj^íp
del OireettK, archivo dd área y archivo de la msUttkl^. i

1

/

Dd acceso a los slstcmos de datos personales ¿se utJSza coníraswia?: SC

En caso deuhl^ar centrasena, érdíeat el non^re del

ser^ct piSbSeo que le encuentra a cargo;

NoJS

\

Pá^na4de6
!

É

1

V (I 1I
KI

\ I

l
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Folio:

A’SfinjrO £ST»AMSFA5£'¿ía. ACXíSO A LA

INF0¡V/Aac^i ot-fillCA ¥ P5QIECCÓN M
DATOS «RSONALES Oa ESTADO C£ RiEBU

i i ■

019
ASE'
.••I***.

Aneto de Qrcuttf nt}ni:ASEA>2£V22tST'-UT

Anmt« imntarí9 ds Ditos

fté'fíiK

S«ireátü3i Sooorte Rsico S^Qfta electrónico
■sri¡ NoNM Sí NoN/A

£n pequcUi selladaCotrespoñden'cíá'^
ordinaria

Mensaje^

Sí Si NoH/A Si NoN/Aihu.
De las trantnilslones

fískas de datos

per^*alcs

Sir salado réitepable antes de la
entrega

Mecanismo de entrega:
con acreditsdón dd

destinatarift

IT" No rj>Á~
Conürmaoón/acuso de

reciba física

worj/Á ~
Conf^Kión/aatse de

recibo electrónico

Si SiNorVA
Confirmación de reí "

ÑoPW SISI NoN/A NoN/AS

iifrado* Wítes de envío Descripción dd cifrado
teontraseAs)

Se realizan

(

K’oN/AU NoN/A S9

Se utiliza canal de

comunlcadón apeefflco

Nombre de la red

rxivada
^jitiliza red priv^a

De Un iisnsmísloncs de

datos personales en
aportes

M
■

Q L aM No NM No N/ASi
¿fi

£1 rdriiiiente tKusa redbo Mecanismo de entrega:
con acrcdiioción dd

destinatario.

ledPúWica
•tí*

S\ NoN/ANoN/A S NoN/A5

IM
/ Se reaman fe Sepofto electnSnko

No N/A a No N/A SI No N/Aa

Mmssjcfra oficié C^resporjdencla
otdktaria

En paquete seriado

No N/Am NO N/A Sia No N/A

Del traslado de

datos perrcnalet

s antes de la

entre^
Mecanismo de erntrega:
«o saecOtadón dei

destfnatarift

Sin sellado

/
Si No M/A Si No N/AKo M/ASI

.t
Confírmaclón/acuse de Confirmadón/acvse de

recibo Hska . . -

Con^rmatí&i de recibo

No N/A Si No N/ANo N/A '4SISi

S de $

í !
JI

(

34 , ?
}t

/
i

I

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue, CP. 72000 \ Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.orgimx . i

\ ( I\ i

\ I!
t

l
\

jj I I»»l



Auditoría Superior del Estado de
Puebla.

Francisco Javier García Blanco.

RR-0934/2024.

210425124000142.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

^tónTUIO oe IRAflSPAíE.'JC’A AOCSSO A tA
iNFOR'.wac^N POeuCA v pboteccCw dc
DATC3 PERSCNAIES CE. ESTADO DE PUEBLA

)

Anexo de OrcuUr ndm: ASE/Ü26Í‘22/ST-VJ
^nte: Itwenudo de Datos Penonsiei

f:. hf l a THANSMlSláÑ y trasladó DE LOS SISTEMAS DE DATOS PEBSQMfilK.

ASE

S®realizan \ Soporteflsico . Sopwteeiectf6ni<^ ;

SI- ot#

En paquete sellado '
SiSi
Cotrespcnd^Kla
oidinaríaMensajería'^ . {

\
I^ILSi NO# Sikmja

Delas^nsmlstones

físicas de datos

pernales

Mecanismo dc envega:
conao^itsddndrí

destinatario. .

Perceptíbte antes de ia
entrega

Sin sellado

SISI
Confitmdcf Wacuse de

recibo física
ConfIrmaciOn/acuse de

recibo etectrdnKa
ConfírmaOón de

aS!NoSI

o Dé ta transmliída bn'^PQKgy^*
Seieatizan Cifrados antes de cnvfeÚ^iSiwlpcíOodel^frado

\ (&n f«efta) , • t.\
No 9 sSI

Nombre de la red

privada
utiliza red privadaSe utiliza canal de

eomunicadón espedfíco
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Sereaibai Soporte físico Soporte dectfónlco
Si ✓ SINo -.No«/ Si No-/

Mensajería CMres^dcntía
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£n caso de que r^julera otorgar Información aeíltíc^l. por favor utilice esta hoja.
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Por otro lado, la autoridad responsable puso a disposición del recurrente un

hipervínculo electrónico correspondiente a la Plataforma Nacional de

Transparencia, así como la ruta electrónica de manera pormenorizada para

consultar los avisos de privacidad.

En ese sentido, este Instituto procedió a realizar la consulta a la ruta electrónica,

siguiendo los pasos señalados, pudiendo obtener al seleccionar uno de los registros

ai azar lo siguiente:

AVISO DE pnVAQDAD SWPUFfCADO DE CAPAOTAGÓN A EKnOADB
nSCMIZADAS DE lA AUDITORÍA SUPBSOR DEL ESTADO DE PUEBLA.

DE LA DENOMmAaOHYDOWQUQDa RSPQKSA81E.

la Auditwia Superior del Estado cte Puebla, con domlcUio en calle 5 sur número 11OS, Colorea Centro

Histórico de la Qudad de Puebü. CP. 72C<XI, con atendón al púbiko en horario de 09^)0 a 17:00 horas en
dias hábi'es. es el rcsponsaUe del tratamiento de los dstos personales que se obtengan como
consecu^tcb del Proceso de rocalízación de las Entidades Fiscalizadas, los cuales serán protegidos
conforme a lo dispuesto por ta Le/ General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Ob(l9ddos.Ley de Protección de Dalos Penonales en Posesión de Sujetos Obligados Estada de Puebla
y demás rwrmativklad que resulte aplicable

DE LA FIHAUDADPRIWgPALYEH SU CASa LAS SECUNDARIAS.

Fína&dad prindpab

• La reafizadón del Programa de Capadtación a Entidades Fiscalizadas.

Finalidades secumlar las:

• Realizar el regkuo de los y las partidpantes en las acdortes de ca pacítadón

• Generar invitaciones personaEzadas.

' Validar la asistencia a los cursos.

• Evaluadón de conocimiento.

• Generar sondeos de opinión.

- Generar las constancias respectivas.
- Qaborar InfortTKs.

- Seguimiento a las acdones de CapKltadón.

• Irwitadones a nuevas capadtadones.

- Comurúcación de segtsmiento de cursos, a través de apGcadón de mensajería instacttársea.

SamMlEMTQYUnWgEBlEWQA.

itimiento para el tratamiento de los datos personales del títtiar, se entenderá otorgado a bavés
la po^ta a disposición del presente aviso integral de privacidad, sin que por parte del titular exista
tflifestadón de su voluntad en omtratio o negativa de facilitar sus datos personales.

Respecto a ta transferencia de datos personales que recaba la Auditoría Sup^r del Estado de Puebla, se
inforau que no se realizaa pero en caso de realizarse, será cuando satisfaga algxmo de los supuestos del

><^itfailo 94 de b Ley de Protección de Datos Persorsales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla.

PC IOS KECANBMQSYjgPIOS PARA MANIFESTARSE SOBRE B.TRATAKIEWrO.

g^medimlento se regirá de conformidad con lo dispuesto en d Títido Tercera de la Ley de Protección
is Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

El Titular podrá manifestar su negativa para el tratamiento de sus da tos persoitales o eidgir que se cese en
d mismo, cuandoc

le
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?íSnTUTO DE ■TRSNSPAiíLVC’A ACCESO A LA
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AVISO DE PRfVAaOAO SWPUHCADO DE CAPAOrAOÓN A emOADES
FISCAUZADASDElAAUPnORtASUPBaoaPgESrAPOKPUEBlA.

Exista una causa tegft ima y su situación especfflca asi lo requi^ ot cual ImpHca que aun dendo
l&ito el Tratamiento, el mismo debe cesar para evitar que su persistencia cause un d^ o
perjuicio al Titular, o

Sus Datos Personales sean objeto de un Trataml^i to automatizado, el cual le produzca efectos
jurídicos no deseados o afecte de manera significativa sus Intereses, d^'echos o libertades.

B titular de ots datos perstmales o su r^»«itante podrá oponerse al tratamiento de sus datos
personal», ante la Unidad deTranqsarenda de este Bite Fiscalízador. a través de:

• Escrito libfg. meJQS irectrónlo» tPNT o at correo tran^pareftcbaauditodapioebla o por
ai^quf^otromedto autorizado fwr el Instituto deTrvtsparenclayAcc»o a la Información Púlsííca
y Protección de Datos Personales Puebla del Estado de ftoeUa.

Es importante infirmar que, en el caso ds manifestar su rtegatfva al tratamiento de datos persott^s, no
podrá llevarse a cabo el tráir^e; servicio o a^ivkyd reiadmada con la finalidad principé referida en d
pres«)te, asi como en el caso de las finalidades secundarias, en razón de que ots d^os requeridos y
sonados a tratamientos, son estrktan^nte necesaria para su cumpdúniento.

IL

DEUCONSULTAALAVISQDEPBVAqDADIWTEgRALYEMSUCASQ.DH.CAMMQALMtSMQL

Para la consulta de este aviso de (tfhQddad, y caso de que sufra algún caml^. podrá acce<&r al
siguiente porúb

htrp<yAHWW.fli>drtnri3pugbbppbjTix/!avisQ«;.de.pfctgcc!Qn-dg-lQS.slstPmasHjp.datQS-porsgnales

O bi0v en (a Pbtafoima Nadonal deTiansparenda.
htt^-./ftInvuftfQm/24Sd8t7s

Como puede verse de las capturas de pantalla antes insertas, así como de las

constancias que integran el expediente en que se actúa, la autoridadfresponsable

remitió a la parte recurrente, el documento de seguridad, incluyendo: los inventarios

de datos, sistemas de tratamiento, funciones y obligaciones del personal, análisis

de riesgos y de brecha, planes de trabajo y avances, programa de capacitación ^
datos personales, estos dos últimos respecto de los años dos mil veintitrés y dos^
veinticuatro, mecanismos de monitoreo y revisión de medidas de seguridad.

De Igual forma, la autoridad responsable acreditó en alegatos que, contrario a \o

sostenido por la parte recurrente, los avisos de privacidad sí se encuenti^ra
disponibles para su consulta en la liga electrónica proporcionada tanto en^

respuesta inicial, como en su respectivo alcance. Además, indicó que el documento

de seguridad se encuentra en proceso de actualización y remitió evidencia de ello.

1
i)

I
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iNsnruio w accíso a ia

lNrofi^.^AClü^’ PueiCA y PsoitccióN Dt
DATOS PtlJSCVilES DEL ES'ADO D£ PUEBLA

Con el ánimo de acreditar la remisión de la información anteriormente descrita, la

autoridad responsable acompañó a su escrito de informe con justificación, en copia

certificada, las siguientes constancias:

> Alcance de respuesta de la solicitud de acceso a la información con número

de folio 210425124000142, de fecha once de octubre de dos mil veinticuatro.

> Impresión de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado, por medio

del cual envió el alcance a la respuesta inicial, de fecha once de octubre de

dos mil veinticuatro.

Como resultado de lo anterior, este Órgano Garante, en aras de garantizar y tutelar

el debido proceso, dio vista al recurrente del alcance proporcionado por la autoridad

responsable para que alegará lo que a su derecho e interés conviniere; sin embargo,

esta última no realizó manifestación alguna al respecto, motivo por e! cual, se

continuó con la substanciación del procedimiento.

jo este orden de ideas, en el medio de impugnación sujeto a estudio, se advierte

que el recurrente centro su inconformidad en la negativa de entregar la información:

'erftpero, la autoridad responsable al momento de rendir su informe justificado,

¿d}untó entre otras pruebas, la copia certificada de la captura de pantalla del correo

electrónico de fecha once de octubre del año en curso, en la cual puede apreciarse

ésta remitió al quejoso, en vía de alcance, la información requerida en su

solicitud, como puede apreciarse de la impresión de pantalla siguiente:
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.HSim/lO D£ ACCESO A LA

IHÍORfMClON Rjeuov r PROItCXS'ClM DE
DATÍS PERSONALES Dil ^ADO DE PLIEfilA

n -

Transparencia Auditoria Puet>ia

Traiispditiriua AudHOriu PuvbSd
viernes. 11 de octubre de 20?4 0&3Q p.

Oei

CnviMío d:

Para:

Asunto:

Datos ai^untosi

Alcance de respuesU^ Sot. 2l04¿5l 2^0(^142
PTOüra'rta Anual de Profesional £a:iá*i 2}24.pdf, Plan Anvol ds PtofesiDnalízación

¿023PDF: lrv^renTali^}sd€ Dalas Personales ASEP^xJt Dccumenta de Segvrlcbdpdf;
AICANCE RES-142^onc: f4fn;crando A5E-02S2-24-MM-ST pclf

Estimado soUoltante

PRESENTE

Con fundamento en lo dispuesto por toe artículos 6, inciso A, dota Constitución Paifiíca de los Estados

Unid0sMex{ean¡iS;4á, fracción II, dele Ley General de Transparencia y Aoce&o a la Información Púalica; 12

fracción inciso d, do le Constitución Pou'tica del Estado ütire y Soberano de Puebla: 2. tíocefón 11.11.15. ie

irácciones l.yiv, 150,151, fracción I .da la LeydaTrar^parerv^ay Acceso a la itTfnnnaciiui Piiijlicn del Estado

de Puebla; 5, fie colón IP, íncieo a, t3, fracción )0V,y 1 &, dcl Ptcglarnomo Interior de la Auditoría Superior det

gg^^ado de Puebla: en olcáncca lo lasp jasta de la solicitud deacce$o a (a ínlormacíón identificada con et

21042&12400Ó142, atendida con faena Clloz (10) da aap'Jombra de aou mil veinticuatro {2024}. a

déla Plataiornia Noclonalde rraiisparencidycon lafinahdadde repafarcuelquier posible afectación el

jádeacceso ele infarmdciónni,iblicaqtie le asiste, se infotnaotcenco úorccpucstaconiaíniermación

f^cwentn^en lossiguienieatérmlnos:

De ese modo, este Organismo Garante estima que estamos frente a una

modificación del acto reclamado por parte de- la autoridad señalada como

responsable de violentar el derecho al acceso a la información, ya que a la fecha ha

cumplido con su obligación garantizar este último, tal y como ha/quedado

debidamente establecido en la presente resolución. /

En ese sentido, es evidente que, el sujeto obligado al haber proporcionady
íntegramente lo requerido en la solicitud, el acto impugnado ha dejado de exlétp

por lo que resulta improcedente continuar con el estudio del presente recurso de

revisión, al haber quedado sin materia de conformidad con la causal de

sobreseimiento, prevista y sancionada por el artículo 183 fracción III de la Le/de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el cuafíal-

tenor literal preceptúa:

“El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez admitido, se

actualicen alguno de los siguientes supuestos: .
i
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... III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que

el recurso de revisión quede sin materia...".

Robustece lo anterior el criterio emitido por el Poder Judicial, el cual dispone lo

siguiente:

"CONTENCiOSO ADMINISTRATIVO. LA CAUSA DE SOBRESEIMIENTO PREVISTA EN

EL ARTÍCULO 9o., FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO

RELATIVO, SE ACTUALIZA CUANDO LA REVOCACIÓN DEL ACTO IMPUGNADO

SATISFACE LA PRETENSIÓN DEL DEMANDANTE. De acuerdo con el criterio reiterado

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ias autoridades no pueden revocar sus

actos si en eilos se otorgan beneficios a ios particulares, pues en su caso procede el

Juicio de lesividad. Asimismo, la autoridad competente podrá revocar sus actos antes

de iniciar el Juicio de nulidad o durante el proceso. En el primer supuesto, será

suficiente que la revocación extinga el acto administrativo impugnado, quedando la

autoridad, en algunos casos, en aptitud de emitirlo nuevamente; en cambio, si la

revocación acontece una vez iniciado el Juicio de nulidad y hasta antes del cierre de

instrucción, para que se actualice la causa de sobreseimiento a que se refiere el

precepto indicado es requisito que se satisfaga la pretensión del demandante, esto es,

que la extinción del acto atienda a Ío efectivamente pedido por el actor en la demanda

o, en su caso, en la ampliación, pero vinculada a la naturaleza del acto impugnado. De

esta manera, conforme al precepto indicado, el órgano Jurisdiccional competente del

Tribunal Federal de Justicia Fiscai y Administrativa, previo al sobreseimiento delJuicio

^ dÉMulidad, debe analizar si ia revocación satisface las pretensiones del demandante,

pues de otro modo deberá continuar el trámite del Juicio de nuiidad. Lo anteriores así,

toda vez que el sobreseimiento en ei Juicio de nulidad originado por la revocación del

durante la secuela procesal no debe causar perjuicio ai demandante, pues estimar

frío constituiría una violación al principio de acceso a la Justicia tutelado por el

articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.

lo con

las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

Imj fracción II y 183 fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

nformación Pública del Estado de Puebla, se SOBRESEE el presente asunto, en
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virtud que el sujeto obligado modificó el acto reclamado de tal manera que el recurso

de revisión ha quedado sin materia.

PUNTO RESOLUTIVO.

Unico. Se SOBRESEE el recurso de revisión por las razones expuestas en él

considerando TERCERO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

de la Auditoría Superior del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo el ponente el segundo de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día seis de noviembre de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Plloni, Coordinador GenerakJurí^eov

l

RITA EL^NA-BALi
COMlSlfctN^íjX

pfUESCA
DENTE.

FRANCISGO^yiER GARCÍA BLANCO.
COiyi/siONADO

NOHEMUrTONlSB
comisjonXda.
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RRA PILONI.

ENERAL JURÍDICO.

üpié^ral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0934/2024, resuelto en
a el día seis de noviembre de dos mil veinticuatro.

i

:•

i'' ¡

!

46 ••i'

Tel: (222) 309 60 60 vvww.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000


